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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

41618 Resolución  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Barcelona  por  la  que  se
convoca la licitación "Renovación de las licencias de IBM del contrato
Passport Advantage para el año 2011". Refª. Servicio de Contratación.
216/10.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Barcelona.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Registro-SAU de la Autoridad Portuaria de Barcelona.
2) Domicilio: Edificio Este del World Trade Center, planta baja, muelle de

Barcelona, s/n.
3) Localidad y código postal: Barcelona, 08039.
4) Teléfono: 34 93 298 60 00.
5) Telefax: 34 93 298 60 01.
6) Correo electrónico: sau@portdebarcelona,.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://portdebarcelona.es/

Secretaria_General/licita.
8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información:  14  de

diciembre  de  2010  hasta  las  13.00  horas.
d) Número de expediente: Ref. Servicio de Contratación: 216/2010.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: El objeto de este concurso es que el Port de Barcelona reciba de

business  partners  autorizados  de  IBM,  ofertas  para  renovar  todas  las
licencias del contrato Passport Advantage de IBM. Información detallada del
objeto de la licitación está en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Puerto de Barcelona.
2) Localidad y código postal: Barcelona, 08039.

e) Plazo de ejecución/entrega: La gestión de la renovación de las licencias
deberá realizarse con anterioridad al  31 de diciembre de 2010.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 48223000-7. 48220000-6.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Criterio del precio más bajo.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 116.093,83 euros. Importe total: 136.990,71 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.804,69 € fianza única.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  Lo
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establecido en el Pliego de Condiciones.
c) Otros requisitos específicos: Lo establecido en el Pliego de Condiciones.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 16 de diciembre de 2010 hasta las 12.00 horas.
b) Modalidad de presentación: Lo establecido en el Pliego de Condiciones.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro-SAU de la Autoridad Portuaria de Barcelona.
2) Domicilio: Edificio Este del World Trade Center, planta baja, muelle de

Barcelona, s/n.
3) Localidad y código postal: Barcelona, 08039.
4) Dirección electrónica: sau@portdebarcelona.es.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Desde
su presentación y hasta transcurrido el plazo de tres meses a partir de la
fecha de las ofertas.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Autoridad Portuaria de Barcelona, Edificio Este del World Trade

Center, 7ª planta, muelle de Barcelona, s/n.
c) Localidad y código postal: Barcelona.
d) Fecha y hora: 21 de diciembre de 2010, a las 13.00 horas.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

12. Otras informaciones: Las consultas sobre la documentación deberán realizarse
mediante formulario ubicado en www.portdebarcelona.es/licita de acuerdo con lo
establecido en el  Pliego de Condiciones.  Las  posibles  modificaciones que
puedan realizarse de las fechas establecidas en el anuncio de licitación, saldrán
publicadas en los medios oficiales oportunos y en el perfil de contratante.

Barcelona, 2 de diciembre de 2010.- El Presidente, Jordi Valls Riera.
ID: A100089642-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-12-04T00:21:34+0100




